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XV TORNEO DE PÁDEL 
"VIRGEN DE GRACIA 2026" 

ORGANIZA 
 Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos Área de Juventud y Deportes 
 Polideportivo Municipal Castilblanco de los Arroyos (Sevilla) 
 Del 9 al 24 de julio de 2026 
 Contacto: Antonio M. Gómez Pérez Teléfono: 616 846 356 

PRESENTACIÓN 
 Con motivo de la programación deportiva de verano 2026 y de las Fiestas Patronales en honor 

a la Virgen de Gracia, el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, a través del Área de 
Juventud y Deportes, organiza el XV Torneo de Pádel "Virgen de Gracia 2026". 

 Esta actividad se ha consolidado como una de las citas deportivas más importantes del verano 
en el municipio, fomentando la participación ciudadana, la práctica deportiva y la convivencia 
entre personas de diferentes edades. 

JUSTIFICACIÓN 
 El pádel es una de las modalidades deportivas con mayor crecimiento y participación en el 

municipio. La celebración de este torneo permite promover hábitos de vida saludables, 
incentivar la práctica deportiva regular y ofrecer una alternativa de ocio activa durante el 
periodo estival. 

 Asimismo, el torneo contribuye a dinamizar las instalaciones deportivas municipales y 
favorece la participación tanto de deportistas locales como de municipios cercanos. 

OBJETIVOS 
 Fomentar la práctica del pádel entre la población. 
 Promover hábitos de vida saludables. 
 Impulsar la participación ciudadana en las actividades deportivas municipales. 
 Favorecer la convivencia y las relaciones sociales entre los participantes. 
 Ofrecer alternativas de ocio saludable durante el verano. 
 Promover valores deportivos como el respeto, el esfuerzo y el juego limpio. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 Pistas de Pádel del Polideportivo Municipal de Castilblanco de los Arroyos. 

FECHAS DE CELEBRACIÓN 
 Reunión informativa y sorteo: 8 de julio de 2026 a las 20:00 horas. 
 Competición: Del 9 al 24 de julio de 2026. 

INSCRIPCIONES 
 Lugar de inscripción: Polideportivo Municipal. 
 Plazo de inscripción: Del 26 de junio al 7 de julio de 2026. 
 Forma de pago: Mediante tarjeta bancaria. 
 Número máximo de participantes: 16 parejas por categoría. 

CATEGORÍAS 
 Categoría Sénior Masculina. 
 Categoría Sénior Femenina. 
 Categoría Infantil y Cadete para participantes de 11 a 16 años. 
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 Las parejas mixtas participarán en el cuadro masculino. 
 Las parejas femeninas, si no se completa un mínimo de 4 parejas podrán participar en la 

categoría masculina. 

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 
 Categorías Sénior: 10 euros por participante. 
 Categorías Infantil y Cadete: Inscripción gratuita. 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 Primera fase: Liguilla por grupos compuesta por tres o cuatro grupos, en función del número 

de parejas inscritas. 
 Accederán a la siguiente fase las dos primeras parejas clasificadas de cada grupo. 
 Las parejas eliminadas en cuartos de final disputarán una Fase Plata. 
 Segunda fase: Cuartos de final mediante eliminatorias directas. 
 Tercera fase: Semifinales y final para determinar los campeones y subcampeones de cada 

categoría. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 Resultado obtenido entre las parejas empatadas. 
 Mayor diferencia de juegos a favor y en contra. 
 Sorteo realizado por la organización. 

PREMIOS 
 Obsequio conmemorativo y bote de bolas para todos los participantes. 
 Trofeo y pala de pádel para los campeones. 
 Trofeo y paletero para los subcampeones. 
 Sorteo final entre los asistentes al acto de clausura de una pala y un paletero. 

NORMAS DE COMPETICIÓN 
 La duración de los encuentros y el sistema de puntuación podrán adaptarse en función del 

número de participantes inscritos. 
 La incomparecencia de una pareja supondrá la pérdida automática del encuentro por un 

resultado de 6-0 y 6-0. 
 Se establece un tiempo máximo de espera de cinco minutos desde la hora fijada para el 

inicio del partido. 
 Cualquier modificación de horarios o fechas deberá ser autorizada por la organización. 
 Las sustituciones por lesión únicamente estarán permitidas durante la fase de grupos y 

previa autorización de la organización. 
 Los menores de edad deberán presentar autorización firmada por su padre, madre o tutor 

legal. 

DATOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 Nombre y apellidos de ambos jugadores. 
 Documento Nacional de Identidad. 
 Teléfono de contacto. 

RECURSOS NECESARIOS 
 Pistas de pádel del Polideportivo Municipal. 
 Material deportivo para el desarrollo de la competición. 
 Trofeos y material promocional. 
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 Personal técnico y colaboradores del Área de Deportes. 
 Sistema de megafonía y control de resultados. 

EVALUACIÓN 
 La valoración de la actividad se realizará atendiendo a los siguientes indicadores: 
 Número de parejas inscritas. 
 Número total de participantes. 
 Participación por categorías. 
 Incidencias registradas durante la competición. 
 Grado de satisfacción de participantes y espectadores. 

ORGANIZACIÓN 
 La organización se reserva el derecho de modificar aquellos aspectos necesarios para 

garantizar el correcto desarrollo de la actividad. 
 La participación en el torneo implica la aceptación de las presentes normas. 

 

Castilblanco de los Arroyos, a la fecha de la firma electrónica. 
Fdo.: Antonio M. Gómez Pérez 

Técnico de Deportes 
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AUTORIZACIÓN  

 

D./Dª.___________________________________________________________, con 

D.N.I. _____________ , Teléfono ___________________en calidad de padre/madre 

Tutor/a legal del/a menor: _______________________________________________ 

DECLARA 

1. Que autoriza la participación del/de la menor en el Torneo de Pádel 2026 organizado por el 
Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos. 

2. Que el/la menor reúne las condiciones físicas necesarias para la práctica deportiva y 
participa bajo su responsabilidad, eximiendo a la organización de cualquier responsabilidad 
derivada de su estado de salud. 

3. Que autoriza al Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos a realizar y difundir fotografías 
y grabaciones audiovisuales del evento en las que pueda aparecer el/la menor, con fines 
informativos y promocionales en sus medios y canales oficiales. 

4. Que queda informado/a del tratamiento de los datos personales del/de la menor para la 
gestión del campeonato, de conformidad con la normativa vigente en materia de protección 
de datos. 

 

Castilblanco de los Arroyos, _____ de___________________ de 2026 

 

 

 

Fdo: ___________________________________ 

 

 

 

 

 

 


